
VIERNES 9 DE ENERO DE 2009B.O.C.M. Núm. 7 Pág. 15

la parte dispositiva de la Orden 5572/2008, de 2 de diciembre, de la
Consejera de Educación:

Primero

Modificar, de conformidad con el artículo 13.1.c) del Real Decre-
to 332/1992, de 3 de abril, sobre autorizaciones de centros privados
para impartir enseñanzas de régimen general no universitarias, la
autorización de la escuela infantil privada “Acuarela”, por amplia-
ción de una unidad de primer ciclo de Educación Infantil.

Segundo

La configuración del centro queda establecida de la siguiente forma:
Denominación genérica: Escuela Infantil Privada.
Denominación específica: “Acuarela”.
Número de código: 28064792.
Titular: “Enseñar y Aprender, Sociedad Limitada”.
Domicilio: Calle Océano Atlántico, número 7, local A.
Localidad: Coslada.
Municipio: Coslada.
Enseñanzas a impartir: Primer ciclo de Educación Infantil.
Capacidad: 5 unidades.
El número de alumnos que podrá ser escolarizado en las unidades au-

torizadas por la presente Orden no podrá exceder del número máximo
de alumnos por unidad escolar que se determina, en función de la edad
de los alumnos, en el artículo 8 del Decreto 18/2008, de 6 de marzo.

Tercero

Con anterioridad a la entrada en funcionamiento de la nueva uni-
dad, la Dirección de Área Territorial de Madrid-Este aprobará ex-
presamente, previo informe del Servicio de Inspección Educativa, la
relación de personal de que dispondrá el centro, con indicación de
sus titulaciones respectivas.

Cuarto

El centro deberá cumplir la Norma Básica de Edificación NBE-
CPI/96 de condiciones de protección contra incendios de los edifi-
cios, aprobada por Real Decreto 2177/1996, de 4 de octubre (“Bole-
tín Oficial del Estado” del 29). Todo ello sin perjuicio de que hayan
de cumplirse otros requisitos exigidos por la normativa municipal o
autonómica correspondiente.

Quinto

La presente autorización surtirá efecto a partir de la fecha de la
presente Orden y se comunicará de oficio al Registro de Centros a
los efectos oportunos.

Sexto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponerse en el plazo de un mes recurso potestativo de repo-
sición ante la Consejera de Educación, o bien, directamente, en el
plazo de dos meses, recurso contencioso-administrativo ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos a contar a par-
tir del día siguiente a la recepción de la notificación, y sin perjuicio
de cuantos recursos se estime oportuno deducir.

En Madrid, a 3 de diciembre de 2008.—El Director General de
Becas y Ayudas a la Educación, Javier Restán Martínez.

(03/36.602/08)

Consejería de Educación

80 RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2008, del Director
General de Becas y Ayudas a la Educación, por la que se
publica la parte dispositiva de la Orden 5568/2008, de 2 de
diciembre, de la Consejera de Educación, de extinción por
cese de actividades del centro docente privado “Santa
Claus”, de Madrid.

Instruido el expediente relativo a la extinción por cese de activida-
des de un centro docente privado de Educación Infantil denominado
“Santa Claus”, con domicilio en la calle Arturo Baldasano, núme-

ros 22-24, de Madrid, esta Dirección General, a tenor de lo previsto
en el artículo 15.2 del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, que pre-
ceptúa la publicación de la parte dispositiva de las órdenes de extin-
ción por cese de actividades de los centros privados, procede por la
presente Resolución a dar cumplimiento a dicho mandato, con la pu-
blicación de la parte dispositiva de la Orden 5568/2008, de 2 de di-
ciembre, de la Consejera de Educación:

Primero

Extinguir, de conformidad con el artículo 16.2 del Real Decre-
to 332/1992, de 3 de abril, por cese de actividades a instancias de la
titularidad del centro, la autorización del centro de Educación Infan-
til que se relaciona a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: “Santa Claus”.
Número de código: 28014375.
Titular: “Santa Claus, Sociedad Limitada”.
Domicilio: Calle Arturo Baldasano, números 22-24.
Localidad: Madrid.
Municipio: Madrid.

Segundo

La presente extinción se producirá con efectos de comienzo del
curso académico 2008-2009 y se comunicará de oficio al Registro
de Centros a los efectos oportunos.

Tercero

La presente Orden deroga y deja sin valor la que autorizó el fun-
cionamiento legal de dicho centro, siendo necesario para el caso de
que se instase la reapertura del mismo dar cumplimiento a la norma-
tiva vigente en materia educativa.

Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponerse en el plazo de un mes recurso potestativo de repo-
sición ante la Consejera de Educación, o bien, directamente, en el
plazo de dos meses, recurso contencioso-administrativo ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos a contar a par-
tir del día siguiente a la recepción de la notificación, y sin perjuicio
de cuantos recursos se estime oportuno deducir.

En Madrid, a 3 de diciembre de 2008.—El Director General de
Becas y Ayudas a la Educación, Javier Restán Martínez.

(03/36.598/08)

Consejería de Educación

81 RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2008, de la Dirección
General de Educación Secundaria y Enseñanzas Profesiona-
les, por la que se aprueba la carta de servicios del IES “Juan
de Mairena”, de San Sebastián de los Reyes (Madrid).

El Decreto 27/1997, por el que se regulan las Cartas de Servicios
y los Premios Anuales a la Excelencia y Calidad del Servicio Públi-
co en la Comunidad de Madrid, establece que los órganos de la Ad-
ministración de la Comunidad de Madrid pueden elaborar Cartas de
Servicios como documentos que tienen por objeto informar al ciu-
dadano acerca de las cualidades con las que se proveen las presta-
ciones y servicios públicos.

En el artículo 6.1 del citado Decreto 27/1997 se señala que las
Cartas de Servicios serán aprobadas por resolución del titular del ór-
gano o del máximo responsable de la entidad a cuyos efectos se re-
fieren aquellas, y que dicha Resolución se publicará en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID anunciando su existencia y
disponibilidad.

Por todo lo expuesto, y previo informe favorable de la Dirección
General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano,

RESUELVO

Aprobar la Carta de Servicios del IES “Juan de Mairena” (San Se-
bastián de los Reyes) con una vigencia máxima de dos años, que es-


